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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. José Clemente Castañeda Hoeflich y María Candelaria Ochoa Avalos. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

24 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la   
Gaceta Parlamentaria. 

18 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

 
Fomentar el principio de paridad de género en los nombramientos de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
magistrados de circuito y jueces de distrito, magistrados electorales y los consejeros del Consejo de la Judicatura Federal. 
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 407-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y signos de puntuación y la integración actual de los preceptos 

que se buscan reformar, verificar su uso y la correcta separación de las palabras. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar  
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se necesita: 
 
I. a VI.  ... 
 
Los nombramientos de los Ministros deberán recaer 
preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 
eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o 
que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 
 
 
Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 
vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 

Decreto que reforma los artículos 95 a 97, 99, 100 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
establecer el principio de paridad de género en la designación 
de servidores públicos del Poder Judicial de la Federación  
 
Único.  Se reforman el último párrafo del artículo 95, el primer 
párrafo del artículo 96, el primer párrafo del artículo 97, el 
undécimo párrafo del artículo 99, el tercer párrafo del artículo 100 
y el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 95. [...] 
 
 
I. a VI. [...] 
 
Los nombramientos de los ministros deberán recaer 
preferentemente entre las personas que hayan servido con 
eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o 
que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, 
debiéndose procurar el principio de paridad de género.  
 
Artículo 96. Para nombrar a los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el presidente de la República someterá? una terna a 
consideración del Senado, adecuándose al principio de paridad 
de género , el cual, previa comparecencia de las personas 
propuestas, designara? al ministro que deba cubrir la vacante. La 
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partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 
 
... 
 
Artículo 97. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 
serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 
Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 
requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis 
años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si 
fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los 
procedimientos que establezca la ley. 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

designación se hará? por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, 
ocupara? el cargo de ministro la persona que, dentro de dicha 
terna, designe el presidente de la República. 
 
 
Artículo 97. Los magistrados de circuito y los jueces de distrito 
serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 
Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 
requisitos y procedimientos que establezca la ley y con base en el 
principio de paridad de género . Durarán seis años en el 
ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran 
ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los casos y conforme a los 
procedimientos que establezca la ley. 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
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... 
 
 
 
Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 
máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
I. a X. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y 
regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 

[...] 
 
[...] 
 
Artículo 99. [...] 
 
 
 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
I. a X. [...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
Los magistrados electorales que integren las salas superior y 
regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 
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los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes 
las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 
procedimiento que señale la ley. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano 
del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones. 
 
... 
 
Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el 
artículo 95 de esta Constitución y ser personas que se hayan 
distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 
honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el 
caso de los designados por la Suprema Corte, deberán gozar, 
además con reconocimiento en el ámbito judicial. 
 
 
... 
 
... 
 

los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes 
las integren será escalonada y respetando el principio de 
paridad de género , conforme a las reglas y al procedimiento que 
señale la ley. 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
 
Artículo 100. [...] 
 
 
 
[...] 
 
Todos los consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el 
artículo 95 de esta Constitución y ser personas que se hayan 
distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 
honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el 
caso de los designados por la Suprema Corte, deberán gozar, 
además con reconocimiento en el ámbito judicial. En su 
integración se respetará el principio de paridad de género.  
 
[...] 
 
[...] 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
 
I. a III. ... 
 
... 
... 

[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
[...] 
 
Artículo 105. El ingreso y la promoción de los servidores 
públicos de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la 
Federación se harán mediante el sistema de carrera judicial a que 
se refiere el presente título, la cual se regirá por los principios de 
excelencia, profesionalismo, objetividad, imparcialidad, paridad 
de género, independencia y antigüedad, en su caso. 
 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión contará con 90 días, a partir de 
la publicación del presente decreto, para reformar la legislación 
aplicable, en cumplimiento de las presentes disposiciones. 
 

 


